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Aunque se trata, sin duda, de objetivos 
fundamentales, la omisión de los DDHH en 
ambos es inadmisible. Después de la reforma 
del año 2011 lo que debió haber ocurrido 
fue su inmediata incorporación como el 
eje articulador del desarrollo del país y, en 
consecuencia, de la planeación democrática 
del mismo. La segunda cuestión plantea la 
necesidad de revisar, incluso, la forma en que 
la propia Constitución define a la democracia 
en tanto un “…sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo” (artículo 3, fracción II, 
inciso a de la CPEUM), pues lo congruente con 
el artículo primero sería asumirlo como un 
sistema de vida fundado en el ejercicio pleno 
de los DDHH. 

Para avanzar hacia el cumplimiento de 
lo anterior, lo que se requiere es iniciar tres 
impostergables procesos:  i) la transformación 
del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática (SNPD) y su marco jurídico;  
ii) la alineación del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática (SNPD), a fin de que 
incluya como objetivo dar cuenta de la forma 
en que se ejerce el gasto público en función 
de lograr el cumplimiento de los DDHH;  iii) la 
revisión de la estructura institucional federal y 
su marco jurídico con el objetivo de promover 
e incluso coaccionar tanto la articulación como 
la coordinación entre los entes públicos que 
forman parte de la Administración Pública.

¿Por qué es relevante la reforma 
constitucional en materia de DDHH 
para el desarrollo?

La reforma constituye un nuevo paradigma en 
los ámbitos jurídico, jurisprudencial, judicial, 
y de toda la acción pública y gubernamental 
en su conjunto; es decir, de los fundamentos 
mismos a partir de los cuales el Estado 
debe articular sus funciones formalmente 
asignadas, que en términos del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 
2004) son: garantizar un Estado de Derecho 
a través del cumplimiento del marco legal 
que se da a sí mismo; la construcción de una 

El Desarrollo centrado en 
los Derechos Humanos

Propuestas de acciones para situar 
la garantía de los Derechos Humanos 
(DDHH) en el centro del desarrollo

La reforma constitucional en materia de 
DDHH del año 2011 estableció un mandato 
ineludible para el Estado mexicano: asumirlos 
como el eje rector de toda su acción desde el 
reconocimiento de que nada está por encima 
de ellos y de que en tanto que se trata de 
prerrogativas inherentes a cada ser humano, 
su tarea fundamental no es otorgarlos, sino 
reconocerlos, protegerlos y garantizar su 
vigencia plena para toda la población, de 
ahí que el nombre del Título Primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) se haya cambiado de 
Garantías Individuales a DDHH. 

A pesar de ello, la idea de desarrollo 
nacional que prevalece, tal como se establece 
en el artículo 25 constitucional, continúa 
articulándose en torno a la idea de “[permitir] 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales… 
mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza” 
(Diario Oficial de la Federación (DOF), 5 de 
febrero de 1917) y no, como debiera ser, a la 
garantía de un ejercicio pleno de los Derechos 
Humanos en conformidad con los principios de 
Universalidad, Integralidad, Interdependencia 
y Progresividad. 

De ello da cuenta también la redacción del 
artículo 26 constitucional, inciso A, relativo 
a la planeación del desarrollo, al mandatar 
que el Estado debe organizar un sistema de 
“planeación democrática del desarrollo que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la 
nación” (Diario Oficial de la Federación (DOF), 
5 de junio de 2013). 



52

identidad común articulada en torno a la idea 
de nación; y la articulación de un conjunto de 
entes burocráticos que protejan los aspectos 
del bien común (PNUD, 2001).

Las modificaciones y adiciones 
se concentraron en el artículo 1 y 
fundamentalmente consistieron en: el cambio 
de la obligación del Estado de garantizar los 
derechos a la de reconocer que todas las 
personas gozan de ellos y de los mecanismos 
de su garantía, reconocidos no sólo en la 
Constitución, sino también en los tratados 
internacionales en la materia; el señalamiento 
de la interpretación conforme al criterio para 
interpretar todo el ordenamiento jurídico 
nacional (de cualquier rango jerárquico) a 
la luz no sólo de la Constitución sino de los 
Tratados Internacionales, lo cual implica la 
creación de un bloque de constitucionalidad 
conformado tanto por la Constitución como 
por todos los instrumentos del Derecho 
Internacional de los DDHH; la incorporación 
del principio de interpretación pro personae 
que consiste en elegir la interpretación de la 
norma jurídica que más ampliamente proteja 
al titular de un derecho humano; y también 
la obligación del Estado mexicano (en todos 
sus niveles y órdenes) de promover, respetar, 
proteger y garantizar los DDHH así como de 
prevenir, investigar, sancionar y respetar las 
violaciones a los mismos (de acuerdo a la 
reforma de 2011 en su título 1, capítulo I, 
párrafo 3)1.

La reforma al artículo 1 Constitucional, en 
palabras del anterior Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Juan Silva Meza,  tiene la “capacidad de 
revolucionar [el sistema normativo que rige] 
nuestras relaciones sociales” (Silva, 2012)2.   

1 De forma claramente específica se incorporó la prohibición 
de la discriminación específica derivada por causa de 
preferencias sexuales.

2 Además de estas modificaciones fueron reformados varios 
artículos más relativos, por ejemplo, al papel de los 
DDHH en el sistema de justicia penal (artículo 18), en la 
educación pública (artículo 3), la política exterior (artículo 
89) y se adicionaron artículos transitorios relativos a la 
expedición de leyes complementarias a la reforma en todo 
el corpus jurídico nacional con el propósito de cumplir 
de forma paulatina con el nuevo mandato constitucional, 
estas últimas mandatan, específicamente, la expedición 
en el plazo máximo de un año de una ley sobre reparación 
de las violaciones de DDHH, una ley sobre asilo, una ley 

Esto es así porque lo que la reforma 
confronta no son sólo las violaciones a los 
DDHH por parte del Estado derivadas de la 
comisión de actos que atentan contra la vida, 
integridad y libertad de las personas, como 
es el caso de los sucesos que se derivan 
del combate contra el crimen organizado, 
sino que confronta también las violaciones 
derivadas de la omisión de responsabilidades 
que el Estado debe asumir para garantizar la 
dignidad humana, que de acuerdo con Jürgen 
Habermas (2010) constituye “el eje conceptual 
que conecta la moral del respeto igualitario 
de toda persona con el derecho positivo y el 
proceso de legislación democrático” , de ahí 
que sea la fuente moral de los DDHH y que 
en ella yazca una fuerza radical capaz de 
construir sociedades verdaderamente justas. 

En este sentido, la reforma obliga al Estado 
a dedicar el máximo de sus esfuerzos a la 
reversión de todos aquellos fenómenos -la 
desigualdad, la discriminación, la pobreza, la 
marginación, el rezago, la vulnerabilidad y la 
exclusión– que restringen el disfrute pleno de 
los DDHH.

Seis años después de su expedición, 
esta reforma3 no ha sido comprendida en 
su magnitud y alcance, de forma que su 
implementación no ha sido asumida como 
el mandato que es. El Estado mexicano 
permanece en deuda, pues lo que esta reforma 
implica es, en síntesis, el replanteamiento de 
la idea misma del desarrollo, asumido aquí 
como la coexistencia del bienestar (entendido 
como el ejercicio pleno de los DDHH) y de la 
democracia.

Lo que resulta necesario, es transitar de los 
conceptos perspectiva y enfoque de derechos 
hacia uno de mucho más alcance, capaz de 
otorgar  mayor amplitud posible a los DDHH, 
dándole el espectro que la reforma implica en 
todos los ámbitos de actuación del Estado, 

reglamentaria del artículo 29 en materia de suspensión de 
derechos, una ley reglamentaria del artículo 33 en materia 
de expulsión de extranjeros y nuevas leyes federales y 
locales de las comisiones de DDHH. (Carbonell & Salazar, 
2011)

3 Otras reformas constitucionales de gran calado y realizadas 
en fechas próximas a la de DDHH fueron la del sistema de 
justicia penal (2008) y la del juicio de amparo (2010).
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todo ello en conformidad con sus principios: 
universalidad, que mandata que sean 
vigentes para todos sin ninguna excepción; 
integralidad o interdependencia, que implica 
que el ejercicio de uno requiere forzosamente 
el de todos los demás; indivisibilidad, 
referente a que su cumplimiento no admite 
parcialidades o grados; y progresividad, 
relativo a que, reconociendo a la imposibilidad 
de dar cumplimiento inmediato a todos los 
derechos dadas las condiciones sociales, 
políticas y económicas, el Estado requiere 
dedicar el máximo de sus esfuerzos para que 
la realización de los derechos tenga cada vez 
mayor amplitud, así como profundidad4.

En ese sentido, lo que se requiere es un 
replanteamiento de los fundamentos jurídicos 
e institucionales, a partir de los cuales se ha 
articulado al desarrollo en el país. Aquí se 
propone llevarlo a cabo a través de tres rutas 
plausibles: la transformación del SNPD y su 
marco jurídico; la alineación del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG) con la 
integralidad en el cumplimiento de los DDHH; 
y la revisión de la estructura institucional 
federal y su marco jurídico con el objetivo 
de coaccionar la articulación y coordinación 
entre todos los entes públicos que conforman 
la Administración Pública.

Tres propuestas para redefinir el 
desarrollo en congruencia con el 
mandato del artículo 1 constitucional

1. Transformar el Sistema de Planeación 
Democrática y su marco jurídico a fin de 
garantizar que los DDHH se sitúen en el 
centro del desarrollo, cuestión que requiere 
pensar a la planeación democrática en clave 
de DDHH.

4 La amplitud se refiere a un alcance cada vez mayor de 
número de personas y la profundidad a una realización 
cada vez mayor del derecho, por ejemplo, el de la salud. En 
términos de amplitud, su realización progresiva consistiría en 
que cada vez hubiese más personas con acceso a servicios 
de salud en todo momento, la profundidad implicaría que 
estos servicios fueran cada vez de mayor calidad y cubrieran 
el mayor número de diagnósticos e intervenciones posibles.

La planificación del desarrollo, en palabras de 
Cuervo (2010) implica la promoción organizada 
del cambio social, de ahí que el autor lo 
considere como un conjunto de procesos que, 
eventualmente, llevan a la construcción del 
desarrollo, el cual se entiende aquí como una 
ecuación entre el disfrute de bienestar social, 
logrado vía el ejercicio pleno de derechos, y 
la vida en democracia, que de acuerdo con 
la propia Constitución es “…no solamente una 
estructura jurídica y un régimen político, sino 
un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo” (artículo 3, fracción II, inciso a de la 
CPEUM).

El artículo 25 de la CPEUM mandata 
que “corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional” (DOF, 5 de junio de 
2013), el cual buscará:

Garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de 
la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico, el empleo, así como 
de una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 
la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución (DOF, 5 de junio 
de 2013).

 El mismo artículo hace énfasis en que “la 
competitividad se entenderá como el conjunto 
de condiciones necesarias para generar un 
mayor crecimiento económico, promoviendo 
la inversión y la generación de empleo”. (DOF, 
5 de junio de 2013)

Lo anterior y el resto del contenido del 
artículo 25 de la CPEUM, da cuenta de la 
preponderancia del aspecto económico del 
desarrollo y si bien, se menciona que éste 
requiere permitir el pleno ejercicio de la 
libertad y dignidad, dada la forma en la que 
están planteadas, no son asumidos como 
su eje. Lo preocupante es; en ese sentido; 
que la respuesta a la pregunta desde hace 
tiempo planteada por la Comisión Económica 
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para América Latina y el Caribe (CEPAL) de 
¿Desarrollo para qué? no versa en torno a 
garantizar lo establecido en el artículo 1 de la 
CPEUM, aun cuando, como se señaló antes, 
éste artículo mandata la transformación del 
paradigma sobre como concebir lo social, lo 
político y lo económico, en síntesis, de cómo 
concebir el desarrollo nacional.

La cuestión se confirma en el artículo 
26 relativo a la planeación o planificación 
democrática del desarrollo. Desde la 
consideración de la reforma del año 2011 y 
de la definición de democracia que la propia 
CPEUM asume; el artículo si bien establece que 
“los fines del proyecto nacional contenidos en 
esta Constitución determinarán los objetivos 
de la planeación” (DOF, 10 de febrero de 
2014), esto se contradice por lo señalado 
en el mismo artículo, inciso A, párrafo 1, 
respecto a que “el Estado organizará un 
sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación” (DOF, 5 de junio 
de 2013); el hecho de que no haya ni una 
mención a los DDHH como el eje rector de 
la planeación (tal como debería ser), tiene 
que ver con la ausencia del mismo en la idea 
que se asume sobre desarrollo, en el artículo 
anterior. 

Como reflejo de lo anterior, en la Ley de 
Planeación (LP), marco jurídico principal del 
SNPD, tampoco han sido establecidos de forma 
explícita los DDHH como su eje articulador o 
como el fin último a cuyo cumplimiento debe 
volcar el conjunto de sus esfuerzos.

El artículo 2 de esta ley mandata que la 
planeación es un medio para lograr “…el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la CPEUM” (DOF, 
23 de mayo de 2002), para lo cual establece 
que estará basada en ocho principios, dentro 
de los cuales no hay mención alguna a los 

DDHH y de hecho, contrario a lo dispuesto 
en la CPEUM, se establece como principio 
cuarto el “respeto irrestricto de las garantías 
individuales, y de las libertades y derechos 
sociales, políticos y culturales” (DOF, 27 de 
enero de 2012).

Las implicaciones de lo anterior son 
mayores, pues además de que el uso de 
la categoría de garantías individuales es 
atemporal, al hacer mención de sólo tres 
grandes grupos de derechos, se están 
omitiendo los civiles, los económicos y los 
ambientales, y otros derechos emergentes 
relevantes, contraviniendo con el principio de 
integralidad e indivisibilidad de los mismos. 
De ahí la importancia de explicitar y hacer 
referencia a los DDHH en su conjunto, tal 
como está planteado en el texto constitucional 
y no sólo a algunos de ellos. 

El SNPD es el instrumento del Estado a 
través del cual articula su política de desarrollo 
y busca dar cumplimiento a su mandato 
máximo, contenido en la CPEUM y en la cual, 
hay a la vez, un mandato que se impone a 
todos los demás: la garantía de los DDHH.

Un primer elemento a señalar es entonces 
la necesaria reforma que precisa la LP tanto en 
términos conceptuales, es decir, en lo relativo 
a lo que se entiende por desarrollo, así como 
en lo que establece respecto de los objetivos 
y propósitos del Estado y de las atribuciones 
que competen a cada una de las entidades 
que conforman la Administración Pública 
del país, especialmente, en tanto que es el 
encargado de conducirla, al Ejecutivo Federal 
y sus dependencias.

2. Alinear el SNCG de tal forma que su objetivo 
último sea el dar cuenta de la manera en la 
que se ejerce el gasto público, en función de 
lograr el cumplimiento integral de los DDHH

Uno de los elementos que en mayor medida 
han sido soslayados en su dimensión 
estratégica para la planeación del desarrollo 
nacional es la contabilidad gubernamental,  
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definida por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG)5 como:

…la técnica que sustenta los sistemas de 
contabilidad gubernamental y que se utiliza 
para el registro de las transacciones que 
llevan a cabo los entes públicos, expresados 
en términos monetarios, captando los 
diversos eventos económicos identificables 
y cuantificables que afectan los bienes e 
inversiones, las obligaciones y pasivos, así 
como el propio patrimonio, con el fin de 
generar información financiera que facilite 
la toma de decisiones y un apoyo confiable 
en la administración de los recursos públicos 
(DOF, 31 de diciembre de 2008).

Se trata entonces del instrumento 
mediante el cual se da cuenta de los recursos 
que mediante distintos medios se allega el 
Estado y la forma en la que los ejerce. De ahí 
que constituya un proceso fundamental para 
promover la consecución de un desarrollo 
que sitúe en su centro el cumplimiento del 
mandato del artículo 1 constitucional. 

En el año 2008 se expidió la LGCG,  como 
resultado de un conjunto de iniciativas 
legislativas con las que se buscaba “mejorar 
la calidad del gasto público y la contabilidad 
gubernamental” (Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), 2012) para lo cual, 
también en dicha Ley, se mandató la articulación 
de un Consejo Nacional de Armonización 
Contable (ConaC), instancia pública encargada 
de coordinar la armonización contable de todos 
los entes públicos (DOF, 18 de julio de 2016), 
así como un SCG el cual sería responsable de 
registrar de forma armónica las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la 
gestión pública en su conjunto (DOF, 18 de 
julio de 2016).   

Considerando que el objetivo principal de 
la contabilidad gubernamental es promover la 
armonización entre los distintos entes públicos 
para contribuir a un adecuado ejercicio de 
los recursos públicos transferidos a ellos, en 

5 Expedida el 29 de diciembre del año 2008. Última reforma: 
18 de julio del año 2016.

tanto que permite definir la forma en la que 
se ejercen los recursos con los que cuenta 
el Estado en su conjunto para ejecutar el 
proceso presupuestario (en todas sus etapas: 
programación, ejecución y evaluación) con 
base en los registros de los entes públicos, 
hacia lo que es necesario avanzar es a que 
el SCG asuma como su fin último un gasto 
que tenga como objetivo promover el 
cumplimiento integral de los DDHH.

Con ello sería posible conocer qué tan 
eficaz es la forma en la que el Estado está 
ejerciendo sus recursos, balanceando tanto 
sus activos como sus pasivo y ponderando el 
gasto programático así como no programático 
en términos de lo mandatado en el artículo 1 
constitucional y la forma en la que se están 
articulando los esfuerzos sectoriales de la 
planeación del desarrollo, a fin de promover 
la integralidad en el ejercicio de los DDHH 
como conjunto indivisible de todas aquellas 
condiciones inherentes a una vida digna.

Como se señaló antes, la integralidad es 
uno de los principios de los DDHH y radica 
en la indispensable realización de uno para 
el disfrute de los demás. De ahí que la 
armonización entre los entes públicos de los 
tres niveles de gobierno sea fundamental 
para garantizar una adecuada concurrencia 
del gasto público ejercido a través de los 
distintos ramos presupuestales, cuestión 
definida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) anual y de ahí también la 
importancia de la transparencia y rendición 
de cuentas; de los procesos presupuestarios 
y de responsabilidad hacendaria; así como 
de la disciplina financiera por parte de todos 
aquellos entes públicos que forman parte de 
la Administración Pública.

Desde esa consideración, se impone la 
necesidad de hacer las reformas necesarias a 
la LGCG (que a su vez faculta al ConaC). Ello 
requiere que se establezca de forma explícita 
en su artículo 21 que el marco conceptual que 
establecerá  “los conceptos   fundamentales   para 
la elaboración de normas, la contabilización, 
valuación y presentación de la información 
financiera confiable y comparable…” (DOF, 
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18 de julio de 2016) deberá incorporar 
los principios de los DDHH como eje 
articulador, especialmente el de integralidad 
e interdependencia, específicamente en lo 
relativo a la “interpretación y evaluación del 
comportamiento de la gestión pública”.

Asimismo, sería importante reformar 
lo establecido en el artículo 22 respecto 
a los postulados básicos de contabilidad 
gubernamental, que constituyen uno de los 
elementos fundamentales que configuran el 
SCG y que tienen como objetivo “sustentar 
técnicamente la contabilidad gubernamental, 
así como organizar la efectiva sistematización 
para la obtención de información veraz, 
clara y concisa” (DOF, 18 de julio de 2016), 
a fin de articularlos en torno al artículo 1 
constitucional.

En el marco del artículo 1 constitucional, 
la eficiencia y calidad del gasto público 
(cuya consecución es el objetivo último de la 
contabilidad gubernamental, con base en lo 
dispuesto en la LGCG) radicaría entonces en el 
logro de un cumplimiento universal, integral 
y progresivo de los DDHH, que en términos 
prácticos se traduciría en una cada vez más 
amplia cobertura, pero también una cada 
vez mayor calidad de los servicios públicos; 
en ese sentido, sería importante apuntar 
hacia el establecimiento de indicadores de 
desempeño con base en criterios de máximo 
cumplimiento y no de pisos básicos o mínimos 
como hasta ahora se hace. 

La evidencia permite observar que hasta 
ahora no ha habido ningún esfuerzo relevante 
para armonizar las tareas y funciones de 
los entes públicos (federales, estatales y 
municipales) con el objetivo de articular 
adecuadamente el gasto y presentar de forma 
armónica la información relativa a la rendición 
de cuentas sobre el mismo; tampoco ha 
habido un esfuerzo significativo para promover 
la interdependencia de los distintos ramos 
administrativos de forma previa a su posible 
concurrencia en el territorio, tal como sucede 
hoy en día.

De ello dan cuenta tanto los Informes 
de Cuenta Pública realizados por la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF)6, 
específicamente en lo relativo a las auditorías 
al gasto federalizado; así como la información 
obtenida a través de la Encuesta Nacional de 
Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 
2015, y en materia de política de desarrollo 
social, los informes de política social publicados 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval). Algunos 
de los señalamientos más alarmantes son:

• El gasto social, y en general el público, 
adolece de un ejercicio desarticulado e 
inadecuado por parte de los tres niveles 
de gobierno. 

• Se carece de información y evaluaciones 
suficientes para determinar su eficacia 
en un análisis del tipo costos-impacto 
efectivo. 

• Carece de información suficiente para la 
asignación presupuestal en relación con 
sus resultados.

• Sus procesos de planeación y evaluación 
son en lo general, débiles e insuficientes.

• Existen graves problemas de calidad de 
los bienes y servicios que se otorgan.

• De particular preocupación es lo que 
sucede con el Ramo 33, a través del cual 
se transfieren las Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, 
del cual es uno de los más cuantiosos 
de todo el PEF (en el del año 2017 se 
asignó un total de 701 mil 822 millones de 
pesos) (DOF, 30 de Noviembre de 2016). 

6 De acuerdo con la propia ASF, éste órgano público lleva a 
cabo la fiscalización de la Cuenta Pública mediante auditorías 
que se efectúan a los tres Poderes de la Unión, a los órganos 
constitucionalmente autónomos, a las entidades federativas 
y municipios del país, así como a todo ente que ejerza 
recursos públicos incluyendo a particulares; “[su mandato] 
es verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
las políticas y programas gubernamentales, el adecuado 
desempeño de las entidades fiscalizadas, y el correcto 
manejo tanto del ingreso como del gasto y deuda públicos” 
(ASF, 2017a)
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Dentro de este ramo se incluyen ocho 
fondos que etiquetan recursos destinados 
a sectores específicos (infraestructura 
social, fortalecimiento municipal, salud, 
aportaciones múltiples, seguridad pública, 
y aportaciones para el fortalecimiento 
de las entidades federativas) que si bien 
su destino está claramente definido, de 
lo que se tiene evidencia es de que en 
un gran número de casos no obedecen 
necesariamente a criterios racionales de 
política pública, ni toman en cuenta lo 
registrado en el SCG, y tampoco existe 
coincidencia entre los niveles de carencias 
en las entidades y municipios, y los montos 
de recursos asignados; cuestión agravada 
por el manejo sumamente discrecional con 
el que este recurso se ejerce, la corrupción 
que se ha instalado en prácticamente todo 
el entramado institucional público y a 
un  insuficiente sistema de transparencia 
y rendición de cuentas cuya expresión 
síntesis es la actual parálisis en la que 
se ha instalado al Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

Así, lo que resulta necesario es pensar a la 
contabilidad gubernamental no sólo como el 
medio a través del cual se mide “la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos 
públicos, la administración de la deuda pública, 
incluyendo las obligaciones contingentes y el 
patrimonio del Estado” (DOF, 18 de julio de 
2016); sino como un instrumento estratégico 
para promover la integralidad del gasto 
público a partir de una previa definición de 
las prioridades financieras y presupuestales 
del Estado en estricta correspondencia con el 
mandato constitucional relativo a garantizar 
la plena vigencia de los DDHH.

A la luz de lo anterior, resulta necesario 
también analizar cuáles modificaciones sería 
pertinente llevar a cabo en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), en términos de alinear la contabilidad 
gubernamental, estos otros dos ámbitos en 
función de promover la garantía de los DDHH. 

3. Revisar la estructura institucional federal 
y su marco jurídico con el objetivo de 
coaccionar la articulación y coordinación 
entre los entes públicos que forman parte de 
la Administración Pública

La desarticulación y la falta de coordinación 
entre las distintas instituciones del Estado, 
así como al interior de las mismas, han 
sido señaladas por un gran número de 
observadores como una de las fallas 
estructurales de mayor gravedad en el sistema 
institucional mexicano. 

De acuerdo con el propio Coneval (2013), 
no es posible hablar siquiera de un sistema 
en tanto que los componentes del mismo son 
más parecidos a archipiélagos. Al respecto, 
es de destacar el señalamiento que este 
organismo realizó en 2013 sobre el sistema 
de protección social al definirlo como:

…un conjunto fragmentado conceptual, 
institucional y financieramente de 
“subsistemas” y programas dispersos, entre 
otros, en los ámbitos de la salud, las pensiones 
y las acciones dirigidas a mejorar el ingreso 
de la población. El conjunto de programas 
implica desigualdades amplias en cobertura y 
beneficios, genera desincentivos importantes, 
distorsiona los mercados laborales y no es 
claro que tenga sostenibilidad financiera 
(Coneval, 2013).

Con base en los análisis de la ASF así como 
por parte de la academia y una diversidad 
de organizaciones de la sociedad civil, lo 
que aquí se asume es que ésta definición 
bien podría aplicarse a toda la arquitectura 
institucional a través de la que se articula el 
Estado mexicano. 

Es necesario señalar la particular relevancia 
que el gobierno federal, sus dependencias 
y organismos han tenido en la articulación 
de la estructura institucional a lo largo de 
la vida independiente en México, al haber 
concentrado, históricamente, la acción del 
Estado en su conjunto7. 

7 La estructura institucional del Estado mexicano se ha 
desarrollado en un contexto histórico y cultural que le han 
dado un carácter presidencialista, en consecuencia vertical, 
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De ahí la necesidad de enfatizar en 
torno a la desarticulación así como a la 
descoordinación las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF) y en 
ese sentido, la necesidad de revisar la forma 
en la que actualmente pretenden articularse, 
así como el marco jurídico que da sustento 
a ello, es decir, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF) (DOF, 
29 de diciembre de 1976), y que sustenta 
la existencia de 18 Secretarías de Estado, 
la Oficina de la Presidencia de la República, 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
y Órganos Reguladores Coordinados, que 
en conjunto constituyen la Administración 
Pública Centralizada; así como de organismos 
descentralizados, empresas de participación 
estatal, instituciones nacionales de seguros y 
fianzas y los fideicomisos, que conforman la 
Administración Pública Paraestatal.

Es a través de esta estructura que el gasto 
federalizado se distribuye hacia distintos 
fines con base en el Proyecto de Egresos 
de la Federación, de ahí la relevancia de 
las atribuciones que cada uno de estos 
organismos tiene y, en función de ello, de 
plantear una revisión en torno a si éstas se 
encuentran organizadas de manera óptima en 
aras de garantizar los DDHH. Ello requeriría 
replantear el contenido completo de la LOAPF 
y repensar las funciones de cada una de las 
Secretarías y los otros entes públicos que 
conforman la APF en conformidad con el 
artículo 1 de la CPEUM.

El diagnóstico con el que hoy se cuenta 
sobre el desempeño de la Administración 
Pública y el ejercicio del gasto federalizado 
resulta insostenible. Por un lado, el Informe 
General de Cuenta Pública 2015 de la ASF, 
da cuenta de que el gasto federalizado 
(vinculado sobre todo con programas de 
desarrollo social), muestra desde hace 
varios años irregularidades en cuanto a su 

es decir, que su diseño ha seguido una larga pauta con 
base en la cual el conjunto de instituciones y dependencias 
se ha articulado con el objetivo de expresar un ejercicio 
vertical de poder ejercido por el Poder Ejecutivo, en el cual 
la presidencia de la República ha concentrado tanto las 
facultades constitucionales, como las “metaconstitucionales”. 
(Fuentes, 2015).

ejercicio por parte de gobiernos estatales y 
municipales: de los 65, 193 millones de pesos 
a los que equivalió el monto total auditado; 
3, 449 millones de pesos fueron observados 
por el subejercicio registrados, es decir, en 
más de la mitad de los recursos transferidos 
a éstos, lo cual está estrechamente vinculado 
con una debilidad institucional presente 
en prácticamente toda la arquitectura 
institucional del país materializada, en una 
ausencia de coordinación.

Por otro lado, el último Informe de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
2016 (Coneval, 2017), señala que: 

…existe un gran número de programas 
sociales que de forma individual cumplen con 
sus objetivos y atienden a sus beneficiarios, 
pero que en una perspectiva de integralidad 
respecto al objetivo más amplio [el 
desarrollo social] se contraponen con otros 
programas, no se complementan o dejan 
vacíos. Esto significa que la intervención 
gubernamental, a fin de lograr atender 
cada una de las causas de un problema tan 
complejo como la pobreza, ha terminado 
por fragmentar sus esfuerzos en una serie 
de acciones desvinculadas que, por tanto, 
no logran los resultados esperados. De 
modo que se ha encontrado que el principal 
problema en la administración pública, no 
solo en México, sino en otros países, es la falta 
de coordinación (acciones fragmentadas) 
tanto horizontal (entre dependencias de 
gobierno) como vertical (entre órdenes de 
gobierno) (Coneval, 2017).

Las problemáticas anteriores constituyen 
graves obstáculos para dar vigencia al artículo 
primero constitucional atendiendo, como 
anteriormente se ha insistido, los principios 
de los DDHH: universalidad, integralidad, 
indivisibilidad y progresividad8.

8 Uno de los instrumentos que habría que replantear, en 
términos de articulación y coordinación, es el Programa 
Nacional de DDHH  2014 – 2018, que si bien constituye un 
importante instrumento público en la materia, identifica 
como principal problema el incremento de las quejas 
interpuestas en la Comisión Nacional de los DDHH (CNDH) 
por violaciones a ellos, y deja como un elemento accesorio 
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Revertir lo anterior precisa reflexionar en 
torno a la necesidad de, en un horizonte de 
largo plazo, llevar a cabo una reforma de 
gran calado dirigida a modificar (a partir de 
una profunda reforma a la LOAPF) a todas 
y cada una de las instituciones del Estado, 
sus atribuciones, esquemas de coordinación, 
entre otros procesos, con el objetivo de 
reordenar el ejercicio sectorial del gasto 
público. Esta reforma sería de las proporciones 
de una Reforma del Estado e impondría la 
necesidad de previamente lograr un acuerdo 
político en el que todos los actores (intereses) 
involucrados participen y pacten el despliegue 
de un conjunto de acciones de corto, mediano 
y largo, dirigidas a la reforma del sistema 
institucional en el país. 

Desde el reconocimiento de la dificultad y 
magnitudes de una reforma como la planteada 
antes, podría avanzarse, en un horizonte de 
corto plazo, en la reflexión en torno a las 
causas de que la estructura institucional se 
encuentre en tal nivel de desarticulación y 
descoordinación, así como sobre si se cuenta 
con mecanismos para enfrentarla. En ese 
sentido, habría que revisar las capacidades 
con las que cuentan todas aquellas instancias 
públicas que tienen el mandato legal de 
coordinar estrategias y acciones específicas; 
en ese sentido, resultan de especial relevancia 
la Comisión Nacional de Desarrollo Social y el 
Consejo Nacional de Salubridad.

En un escenario de mediano plazo, se 
podría plantear la posibilidad de establecer 
nuevos esquemas de coordinación inter e 
intra institucionales construidos a partir 
de la estructura institucional ya definida 
(fortaleciendo incluso aquellos mecanismos 
ya existentes), articulándolos en torno a los 
DDHH y sus principios. 

la implementación a los DDHH, cuando ésta debiera ser 
asumida como su objeto último y eje articulador de toda 
su acción. Asimismo, reconoce que existe una falta de 
articulación y coordinación entre los distintos niveles y 
órdenes de gobierno, sin embargo, la problemática es de tipo 
estructural, por lo que es necesario plantear mecanismos 
concretos de coordinación y en ese sentido establecer 
responsabilidades específicas para que la Comisión de 
Política Gubernamental en materia de DDHH.

Autor principal:
Mario Luis Fuentes
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Eje II.
La pobreza en el 

marco de los derechos 
humanos
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Eje I.
Distribución del 
ingreso

Eje II.
La pobreza en el 
marco de los derechos 
humanos 

Desarrollo centrado en los Derechos Humanos
Transformar en calve de derechos del sistema de planeación 
democrática y su marco jurídico.
Alinear el sistema de contabilidad gubernamental.
Revisar la estructura institucional federal y su marco jurídico.

Reducción de la pobreza monetaria
Políticas macroeconómicas: Impulsar un crecimiento más alto, 
sostenido y redistributivo con empleos decentes.
Reformar la hacienda pública con criterios de progresividad y eficacia
Políticas sociales: Incrementar el gasto para políticas sociales. 

Alimentación
Crear condiciones de empleo digno para acceso a alimentos por ingreso.
Revalorar y reforzar educación nutricional, vigilancia de salud, y de 
regulación.
Articular políticas sociales y económicas para la población con 
carencia alimentaria.
Fortalecimiento de sistemas productivos que protejan biodiversidad 
y medioambiente.
Construcción de la gobernabilidad de una política alimentaria.

Una nueva política hacia la educación obligatoria
Redefinición curricular de la educación obligatoria.
Replantear la formación inicial de profesores.
Garantizar la formación profesional pedagógica para docentes que 
ingresan en educación secundaria y media.
Programa de combate a desigualdad en el proceso y los resultados 
educativos.

Decisiones estratégicas para la reforma de la seguridad social
Paquete de prestaciones sociales con cobertura progresiva.
Seguro de desempleo contributivo de adhesión obligatoria.
Estrategia para impulsar la mejora de la gestión del sistema 
institucional actual.

Salud: equidad y desarrollo
Un modelo organizacional basado en la gestión a nivel estatal.
Consolidar un sistema integrado y homogéneo de información y 
vigilancia epidemiológica.
Atención primaria y medicina preventiva como base del sistema.
Correspondencia de los recursos humanos y la infraestructura del 
sector salud con un diseño de sistema nacional público.
Ampliar el número de profesionales de la salud,  la infraestructura 
médica y reducir brechas regionales.

La perspectiva demográfica
Políticas públicas que incorporen la dinámica demográfica del país. 
Instrumentar reformas que permitan un sistema de protección 
de ingreso y sistema de salud pública que considere la dinámica 
demográfica. 
Cambiar orientación de políticas públicas para intervenir en 
el fomento del desarrollo local, al tomar en cuenta procesos 
demográficos.

Eje IV.
Desarrollo 
territorial y 
sustentabilidad

Eje V.
Política y geopolítica 
en las relaciones 
globales de México

Eje III.
Crecimiento 
inclusivo y 
sostenido

Eje VI. Reformas 
institucionales 
para el desarrollo 
inclusivo
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